
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 
EJECUTIVO GR Rad.  No. 11001310302720210039600 
 
Conforme lo indicado por el apoderado de la parte demandante sobre la 
notificación de los demandados aportando la  documental contentiva de la 
manifestación expresa de los demandados de darse por notificados de la 
demanda y del proceso,  obrante en el consec. 16, se tendrá por NOTIFICADOS 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados SAMUEL ANTONIO JAMAICA 
BOTIA y MERCEDES LOPEZ LOPEZ. 
 

Secretaria provea el control de términos necesario, acorde a la normativa 
procesal pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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